ACTA No. 003-2008 CEO-004-2008-CONSEP
ACTA DE SESIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA DE CONTRATACIONES DEL CONSEP, PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL LITORAL DEL CONSEP (GUAYAS)
SESIÓN:
JUEVES, 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

HORA
:
15H00

LUGAR:
DESPACHO DEL DIRECTOR NACIONAL 
DE ASESORÍA JURÍDICA

ASISTENTES:

La Secretaria de la Comisión, informa que están presentes los señores:

Doctor Remigio Escobar, Presidente de la Comisión, Delegado; ingeniero Luis León,  Delegado del Director Nacional Administrativo; doctor Pablo Landázuri, Delegado del Director Nacional de Asesoría Jurídica; y, doctora Juana Romero, Delegada de la Directora Nacional Financiera.

Constatado el quórum reglamentario y por estar presentes todos los Miembros de la Comisión, el Presidente declara instalada la sesión y se procede a dar lectura al orden del día:

PRIMERO:
Lectura del Informe de la Comisión Técnica;
SEGUNDO:
Resolución de Recomendación de Adjudicación o 

Deserción del Concurso Especial de Ofertas No. 004-2008-CONSEP; y,
TERCERO:  
Asuntos varios. 

Leído el orden del día, es aprobado por la Comisión por unanimidad, por lo que se procede al desarrollo del mismo.

PRIMERO: Lectura del Informe de la Comisión Técnica.

El señor Presidente, pide a la Secretaria de la Comisión, que dé lectura al Informe presentado por la Comisión Técnica, la misma que da cumplimiento; luego de lo cual, los Miembros de la Comisión establecen que:

En el cuadro comparativo No. 1, de la integridad de la propuesta técnica, las compañías oferentes Integratech S.A. y Tecnoplus Cía. Ltda., cumplen con los requisitos exigidos en los documentos precontractuales; y, Cueva Cevallos Edwin (Zona Tenológica), no cumple con dos requisitos exigidos en los documentos precontractuales.
En el cuadro comparativo No. 2, de la Capacidad Legal, se determina que todos los oferentes cumplen con este requisito; y, en lo concerniente a Especificaciones Técnicas, en el anexo 1, señalan que Integratech S.A., tiene inconsistencias en especificaciones de cantidad de discos duros, en los computadores de escritorio, y en los scanner, no cumple con las especificaciones técnicas exigidas en los documentos precontractuales; Tecnoplus Cía. Ltda. y Cueva Cevallos Edwin, cumplen con los requisitos exigidos en los documentos precontractuales; en cuanto a la condición financiera, concluyen en el anexo 2, que Tecnoplus Cía. Ltda. en los índices estructural y de endeudamiento, no son recomendables; Integratech S.A. y Cueva Cevallos Edwin, en los tres indicadores financieros son recomendables; empero, consta una observación de Cueva Cevallos Edwin, que en el formulario número 3, el balance de situación financiera, en la cuenta pasivo presenta valores diferentes al formulario de declaración del impuesto a la renta (SRI), el mismo que no presenta recepción de la autoridad competente; además, señalan que el incumplimiento de alguno de estos índices financieros no constituye causa de rechazo o descalificación de una propuesta.

En el cuadro comparativo No. 3, sobre la integridad de la oferta económica, se verifica que todos los oferentes cumplen con los requisitos exigidos en los documentos precontractuales; empero, en el anexo innumerado, consta el cuadro comparativo de precios por ítems y cantidad del total de la oferta en dólares americanos, consta que, Integratech S.A. oferta todos los equipos por un valor de USD 22.200,25; Tecnoplus Cía. Ltda., oferta todos los equipos por un valor de USD 23.615.00; y, Cueva Cevallos Edwin, oferta todos los equipos por un valor de USD 25.220.00.
En el anexo innumerado, consta también el cuadro de parámetros de calificación, en el que se determina que: Integratech S.A., cumple con el 84%; Tecnoplus Cía. Ltda., cumple con el 98%; y, Cueva Cevallos Edwin, cumple con el 96%.
SEGUNDO:
Resolución de Recomendación de Adjudicación o Deserción del Concurso Especial de Ofertas No. 004-2008-CONSEP.
Los Miembros de la Comisión luego del análisis efectuado a los cuadros comparativos y demás documentos del concurso, por unanimidad resuelven:  RESOLUCIÓN 2.1.:  “Recomendar al señor Secretario Ejecutivo la adjudicación del contrato para la adquisición del equipo informático para la Dirección Regional del Litoral del CONSEP (Guayas), a Tecnoplus Cía. Ltda., respecto de la totalidad de los ítems solicitados en los documentos precontractuales, por un valor de USD 23.615,00, por cuanto la oferta presentada por dicha compañía, cumple con los parámetros de calificación previstos en este procedimiento, como son: plazo de entrega, oferta económica, cumplimiento de especificaciones técnicas, garantía técnica, en un 98% y por convenir a los intereses institucionales y nacionales”.
TERCERO:
Asuntos varios. 

Los Miembros de la Comisión, con el objeto de continuar con el procedimiento, Resuelven:  RESOLUCIÓN 3.1.:  “Remitir un informe al señor Secretario Ejecutivo, a través del cual se recomienda la adjudicación del contrato para la adquisición de equipo informático para la Dirección Regional del Litoral del CONSEP (Guayas), a TECNOPLUS CÍA. LTDA., por ser la que cumple con los parámetros de calificación previstos en este procedimiento, como son: plazo de entrega, oferta económica, cumplimiento de especificaciones técnicas, garantía técnica, en un 98% y por convenir a los intereses institucionales y nacionales”.
Sin tener otro tema por tratar, se da por concluida la sesión, siendo las dieciséis horas; en seguida el Presidente declara un receso para la redacción del acta, la misma que es leída por la Secretaria, aprobada y suscrita por todos los miembros de la Comisión.

Para constancia firman los miembros de la Comisión en unidad de acto, lo que Certifica la Secretaria.

Dr. Remigio Escobar



Ing. Luis León
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